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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN·
CIA DE LO CIVIL.- PRIMER PARTIDO JUD.

Villahermosa, Tab.

Convocatoria de Remate
PRIMERA ALMONEDA.

En la Sección de Ejecución, derivada del
expediente principal número 283/977, relativo
a Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el
señor Marco Antonio Miranda Villaseñor, Apo.
derado del Banco Nacional de México, S. A.,
en contra de los señores Ofrocindo Peralta May,
Esperanza Damián de Peralta, Concepción Pe-
ralta Damián, Francisco Alvarez García y Ma-
ría Teresa Flores de Alvarez, con fecha dieci·
nueve de junio del presente año, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice:

.... "Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil.-Villahermosa, Tabasco, a die-
cinueve de junio de mil novecientos setenta y
nueve.- Visto; a sus autos el escrito presenta,
do por el Licenciado José Andrés Gallegos To-
rres, para que obre como mejor proceda en
derecho y se acuerda: 1.- Como lo solicita el
representante legal del Banco Nacional de Mé-
xico, S. A., en su escrito de cuenta y otro de
fecha veinticuatro de abril último y con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 1078,
1079, 1411 del Código de Comercio en vigor en
relación con los artículos 543, 544, 549, 551,
552, 553, 554 Y aplicables del Código de Proce-
dimientos Civiles vigente en el Estado aplica-
do supletoriamente al de comercio, séquense
a Pública subasta y al mejor Postor los siguíen,
tes predios:- a).- Predio rústico denomina-
do "La Concepción del Carmen", ubicado en el
municipio de Jonuta, Tabasco, constante de una
superficie de doscientas diez hectáreas, sesenta
y dos áreas, cuarenta y cuatro centíáreas, loca-

lízado al Norte, con predio propiedad del señor
Fidelio Peralta May; al Sur; .con predio pro-
piedad del señor Leopoldo Peralta May: al Es-
te, con predio propiedad de los señores Leopol-
do y Ofrocindo Peralta 1'18Y;; y 21 OBste, con
Zona Federal del río .Chico, mismo que fue va.
Iuado en la suma de $ 842,497.60, siendo las dos
terceras partes del precio f'ijadoIa cantidad de
$ 561,665.06.- b).-Predio rústico "La Prima-
vera", ubicado en la Ranchería Alto Amatítán
del Municipio de Jonuta, Tabasco, constante de
una superficie de sesenta y seis hectáreas, se-
senta y siete áreas sesenta y tres centiáreas lo-
calizado al norte, con propiedad de José An-
gel Chan Canul; al Sur, con el Ejido Caoba; al
Este, con propiedad de Urcíno Zurita; y al Oes-
te, con propiedad de Manuel E. Canul Peralta,
mismo que fue valuado en la S:'lmn de . . ...
s 306,706.80, siendo las dos terceras partes del
precio fijado la cantidad de $ 20':1:,471.20.- c).-
Predio rústico denominado "Bella Flor y ane.
xo", ubicado en el Municipio de Jonuta, Tabas-
co, constante de una superficie de cincuenta y
nueve hectáreas, localizado al norte, con pro-
piedad de Hemeregildo Peralta M2cY, al Sur, con
propiedad de Fidelio Peralta May; al Este, con
anexo de Bella Flor; y 81 Oeste con el río chico
valuado en la suma el::: S 2G .()Q~ siendo las
dos "terceras partes del precio fijado la canti-
dad de $ 169,956.66.- d).- Predio rústico de-
nominado "Anexo Bella Flor", ubicado en el
Municipio de Jonuta, 'I'abasco , constante de una

, ''',:>I'~

(Sigue a la vuelta)
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superficie de sesenta hectáreas; localizado al
Norte, con propiedad de Calixto May; al Sur,
con propiedad de Hermanos May Gómez; al Es-
te, con propiedad de Fidelio Peralta May y al
Oeste con propiedad de Eligio Mayy el cual
fue valuado en la suma de $ 240,000.00, siendo
las dos terceras partes del precio antes fijado
la cantidad de $ 160,000.00.- e).- Predio rús,
tico denominado "Nueva Candelaria" ubicado en
el Municipio de Jonuta, Tabasco, constante de
una superficie de Noventa Hectáreas, localizado
al Norte con el río San Antonio; al Sur, con La-
guna Mesías Nacionales; al Este, con propie-
dad de José May González y Laguna La Cruz y
8.1 Oeste, con propiedad de Macedonio Rodrí-
guez Chan, valuado en la suma de $ 384,000.00,
siendo las dos terceras partes del precio fija-
do la cantidad de $ 256,000.00.- n.- Predio
rústico denominado "La Nueva Esperanza", ubi-
cado en la Ranchería Torno Largo del Munici-
pio de Jonuta, Tabasco, constante de una su-
perficie de Tres Hectáreas, Setenta y nueve
áreas, sesenta y ocho centiáreas, localizado al
norte, con propiedad de Hemeregildo Peralta
May; al Sur, con propiedad de Leopoldo Pe-
ralta May;; al Este con el río San Antonio y al
Oeste, con el predio el Carmen de los Herma-
nos May, valuado en la suma de $ 361,370.00,
siendo las dos terceras partes del precio fijado
la cantidad de $ 240,913.30.- g).- Predio urba-
no ubicado en la calle de Juárez de la Ciudad de
Jonuta, Tabasco, constante de una superficie de
Ciento Cuarenta y Un Metro Cuadrados, loca
lizado al Norte, en nueve metros cuarenta cen
tímetros con la calle Juárez; al Este, en quince
metros con propiedad de Enrique Estrada; al
Sur y al Oeste, en nueve cuarenta y quince me-
tros, con propiedad de los señores Encarna·
ción Pérez de Ascencio, Arnulfo Miguel Angel,
Nuri Ruth, Rodrigo, Edelmira, Patricio Román
y José del Carmen Ascencio Pérez, mismo que
fue valuado en la suma de $ 442,300.00, siendo
las dos terceras partes del precio fijado la can-
tidad de $ 294,866.66.- h).- El cincuenta por
ciento del predio urbano ubicado en la esquina
que forman las calles de Zaragoza y Aquiles Ser-
dán de la Ciudad de Jonuta, Tabasco, constan-
t-, de una superficie de Trescientos Seis Me.
tras Cuadrados, dieciséis centímetros, localíza-
do Norte, en treinta y cinco metros ochenta cen-
tímetros, con propiedad del Aureliano Ascencio,
al Sur, treinta y cinco metros sesenta centíme-
tros, con propiedad de Enrique Estrada Her-
nández; al Este en ocho metros sesenta centí
metros con la calle de su ubicación y al Oeste
con igual medida, valuado en la suma de ....
$ 453,080.00 por laque las dos terceras partes

del cincuenta por ciento del predio fijado es la
cantidad ele $ 151,026.66.- i).- Predio rústicc
denominado "San Jerónimo el Grande", ubica
do en la Ranchería Alto Amatitán, del Munící
pio de Jonuta, Tabasco, constante de una super.
ficie de Ciento Noventa y Siete Hectáreas; loca
lizado al Norte, con propiedad del señor Anta
nio Domingo Lara del Rivera, Hacienda Monte
rrey al Sur, con propiedad del señor Fidelio P~_
ralta Mav; al Este, con propiedad de Braulíc
Zúñiga Mendoza y al Oeste con Zona del ríe
Usumacínta valuado en la suma de .
$ 788,000.00, siendo las dos terceras partes del
precio fijado la cantidad de $ 525,333.22.- j).-
Predio rústico denominado "San Antonio", ubio
cado en la Ranchería Barrial del Municipio (lE

Macuspana, Tabasco, constante de una superf'í.
cíe de Sesenta y Tres Hectáreas, Cuarenta áreas
cuarenta centiáreas, valuado en la suma de ....
$ 317,020.00 siendo las dos terceras partes del
precio fijado la cantidad de $ 211,346.66.- k).-
Predio urbano ubicado en las calles Castillo,
Juárez y Zaragoza, de la Ciudad de Jonuta, Ta-
basco, constante de una superficie de trescien-
tos cincuenta y ocho metros treinta centímetros
cuadrados, localizados al Norte, con propiedad
de Josefina Notario en veinte metros; al Sur,
con la calle Castillo en veinte metros; al Este,
con la calle Zaragoza, en diecisiete metros no-
venta y un centímetros y al Oeste Con la calle
Juárez, en diecisiete metros noventa y un centí,
metros, valuado en la suma de $ 307,490.00 sien-
do las dos terceras partes del precio fijado la
cantidad ele $ 204,933.32.-- L).- El cincuenta
por ciento del predio urbano y construcción,
ubicado en la calle Juárez, de 'la Ciudad de Jo-
nuta, Tabasco, constante de una superficie de
Ciento sesenta y ocho metros cuadrados; loca-
lizado al Norte, en veintiun metros con propie-
dad de Nicolás Ortiz; al Sur, en veintiun metros
con Ofrocindo y Raúl Peralta Damián: al Este,
en ocho metros con calle Juárez y al Oeste en
ocho metros con la calle Zaragoza, valuado en
fa suma de $ 350,400.00, por lo que las dos ter-
ceras partes del cincuenta por ciento del pre-
cio fijado es la cantidad de $ 116,800,00.- LL).
- La cuínta parte del predio rústico denomina.
do "Los Angeles", ubicado en el municipio de
Jonuta, Tabasco, constante ele una superficie
de trescientos noventa y nueve hectáreas, seten-
ta y nueve áreas, setenta y cinco centiáreas,
localizado al norte, con propiedad de Fidelio
Peralta Muy y hermanos al sur; con ejido la
Esperanza: al Este, con propiedad de Abigaíl y
Carmen Correa Montejo y al Oeste, con río
Usumacinta, valuado en la suma de .

(Sigue al frente)
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$ '1'599,186.00, por lo que las dos terceras par-
tes de la quinta del precio fijado es la cantí-
dad de $ 212,558.12.- m).- Predio rústico de-
nominado "La Herradura" ubicado en el Mu-
nicipio de Palenque, Chiapas, constante de una
superficie de Ciento Veintíum Hectáreas, Cín,
cuenta y Cinco Aras, Treinta y Ocho Centiáreas,
localizado al Norte, con propiedad de Rosario
Lastra de Lastra; al Oriente, con propiedad de
Francisco Lastra Ortiz, Francisco Lastra Lacróix
y el predio denominado El Tepezcuintle, al Po-
niente, con el predio rústico Ojo de Agua, mis-
mo que fue valuado en la suma de $ 1'035,207.30,
siendo las dos terceras partes del precio fijado
19 cantidad de $ 690,138.20. Anúnciese tres ve-
ces dentro de nueve días conforme lo establece
el artículo 1411 del Código de Comercio en vi-
gor, en el Periódico Oficial del Estado, así como
en uno de los Diarios de Mayor Circulación que
se edita en esta Ciudad y fíjense aviso en los
sitios públicos más concurridos de ésta ciudad
y del lugar de ubicación de los predios que se re-
matan, girándose los exhortos respectivos, soli-
citando Postores, entendido que la subasta ten-
drá verif'icativo en el recinto de éste Juzgado
el día VEINTIOCHO del mes de SEPTIEMBRE
del año en curso, a las DOCE HORAS, debien-
do los licitadores depositar una cantidad igual
por lo menos al Diez por Ciento de las dos ter-
ceras partes fijado a los citados inmuebles que
S8 sacan a remate y en la Secretaría de Finan-
zas del Gobierno del Estado, sin cuyo requisito
no tendrán derecho a la subasta.-Notifíquese
personalmente y cúmplase.- Lo acordó, man-
da y firma el ciudadano licenciado Rodolfo León
Rivera, Juez Interino del Juzgado Segundo de
Primera Instancia de lo Civil, por ante el Seere.
tarío Judicial "D" C. Remedios Osario López,
quien autoriza y da fé.-Firmado al calce dos
firmas ilegibles.--Rúbricas.- Seguidamente se
publicó el acuerdo.- Conste.- Firmado al cal"
ce una. firma ilegible.-Rúbrica .... ".

Lo que se publicará en el Periódico Oficial
del Estado, por el término de tres veces den-
tro de nueve días, por tratarse de bienes inmue-
bles, conforme lo establece el artículo 1411 del
Código de Comercio en vigor .-SE CONVOCAN
POSTORES. ~ l·~:,1~!1

El Srio. Jud. "D" del Jdo. Sdo. de Primera Inst.
de lo Civil.

C. Remedios Osorio López.
I,. 3-1

Juzgado Mixto de Primera Instancia
Quinto Partido Judicial. '

Comalcalco, Tabasco.

eOICTO
A la Sra. Aníta Chablé Pérez.
Donde se encuentre.

?n el expediente civil No. 149/979,
r~!atIvo ~~ J uicio Ordinario de prescrip-
Clan Positiva, respecto de un predio rús-
tico. ubicado en la ~anch. Cocohital perte
neciente a este Mpio. con superficie de
1-05-88 Hs., y sus linderos: Norte- ....
100.00 Mts., con Juana López de Izquierdo
Sur, 34.60 Mts. y 69.40 Mts con Cosme
Gil y Salvador Gallegos D., de por medio Ca
mino Vecinal; Este, 113.60 Mts., con Cris
tóbal Rodríguez B., de por medio Camino
Vecinal; y Oeste, 62.50 Mts., con Isidro Cha
blé y 75.40 Mts., con Cosme Gil M., inscri
to en. el Registro Público de la Prop. y Co
rnercio por predio No. 8,602, folios 71, vo-
lumen 39 del Libro Mayor.- E] C. Juez
de los autos por acuerdos de 19 de junio
actual. ordena emplazar a Ud., por medio
d~ Edlct?s. q~e se publicarán len Ilos perió-
dICOSOfICIal del Estado y Diario Presen-
te que se editan en la capital del Estado por
tres veces de tres ,en tres días, para que con
teste la demanda en un término de treinta
d~~s contado.s a partir de la última publica-
cion del Edicto: quedando las copias sim
ples de la demanda, a su disposición, en la
Secretaría del Juzgado.- La demanda está
enderezada también contra el C. Director
General del Registro Público de la propie-
dad y Comercio de ésta Entidad Federati
va.-La demandante en este juicio es Juana
López Chablé. .

. Lo que notifico a Ud., como emplaza-
miento como está mandado y para sus efec
tos legales. .

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario 1? UD" Mesa. Civil
Alcides Mendoza y Zurita

3-2
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Juzgado Segundo de Primera Instancia de
1.0 Civil . Primer Partido Judicial.

Villaherrnosa, Tabasco.

Edicto
C. Carlas p.,¡11i2ú1uel Ruíz Martínez
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil número ..
074/979, relativo al Juicio de Divorcio Ne
cesarlo, promovido por la C. Mirelle Pérez
Hdez., en contra de Carlos Manuel Ruiz
Martínez con Iccha tres de mayo del co-
rriente año, S~ dictó un auto que a la letra
dice:", ",'~

/1 Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil, Víllaherrnosa, Tabasco, ma-
yo tres de rrr'l novecientos setenta y nueve.
- A sus autos los escritos de la actora Mi-
relle Pérez Hernández, para que obre co-
mo proceda en derecho y se acuer'da.-d >

Como lo solicita la actora y con apoyo en
los artículos 265, 234, 616, 617 Y 618 del
Código de Procedimientos Civiles, en ví-
gor, se tene por declarada la rebeldía del
demandado Carlos Manuel Ruiz Martínez,
en virtud de que en el término concedido
no produjo contestación a la demanda ins
taurada en su contra. En consecuencia no
se volverá a practicar diligencia alguna en
su busca ni aún Ias de carácter personal
surtiéndole efectos de notificación en los
estrados del Juzgado, así como el de este
proveído publicándose además en das nú
meros consecutivos del Periódico Oficial
del Estado. De conformidad con el Art.
284 del Código mencionado se abre el pe
riódo de ofrecimientos de pruebas por el
plazo de diez días fatales el que comenza
rá a correr a partir de la última publica
ción del edicto.-II.-Asímismo téngase a
la actora por ofreciendo pruebas que le
corresponden, las que se agregan a los pre
sentes autos para proveerlas en su opor-
turiidad.c-> Not iffquese y cúmplase.- Lo
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado
~__orlclfo r.-':-( 11 "~¡,,' ". ·:r¿l) JL1Cl Segundo de
Primera Instancia de lo Civil, por ante la
Secretaria Judicial "C" quién autoriza y
da fé.-Al cake dos firmas ilegibles.-Rú
br icas.i--Beguidamentc se f.jó el acuerdo.--
Conste.--Al culee una firma ilegible.-Rú-
brica" .

H. Ayuntamiento de Tacotalpa, Tab,

Edicto
El C. Miguel A. Martínez Cruz, mayor

de edad, natural y vecino de éste munici-
pio, Sie ha presentado ante este Comité Ad
ministrativo municipal que presido denun
ciando un lote de terreno ubicado en el
fundo legal de la Villa de Tapijulapa, el
cual-consta de una superficie de 400 M2
(cuatrocientos metros cuadrados), con
las medidas y colindancias siguientes;

Al Norte 20 metros lineales, con pro-
piedad del Sr. Manuel Martínez; AJl Sur:
20 metros lineales con propiedad del Sr.
Quintín Esteban; Al este: 20 metros linea-
les, con terrenos del fundo legal; y Al Oes
te: 20 metros Iineales con la calle Linda
Vista a cuyo efecto acompaña el plano re.
pectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo, se presen
te en el término de 8 días en que se publi-
cará por tnes veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros muni-
cipales y parajes públicos de acuerdo con
lo estatuído en el Artículo XX del Regla-
mento de terrenos del fundo Iegal.

Tacotalpa, Tab., a 22 de Junio de 197.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente del Comité Admínístrativ •.

Profr. Marcos A. Muñoz Mascase.

El Secretario

Julio Betancourt Duque do Estrada
3 - J

Por mandato judicial y para su publi
cación por dos veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial, expido el presenteedicto a
los cinco días de junio del año de mil no-
vecientos setenta y nueve, en la ciudad de
Villaherrnosa, Capital del Estado de Tab.

La Sria. Jud. "C" del Jdo. Sdo. Civil.

C. Juana Inés Castillo Torres ..
2 - .l
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J!lJ:)ICTO
El Ciudadano Guadalupe Reyes Martí

nez, Secretario del Juzgado de Io Civil del
Dist~!o Judicial de Tepeaca, Puebla, a us-
ted CIUdadano Juez de lo Civil Competente
en la Ciudad de Cárdenas Estado de Ta-
basco, a quien tengo el honor de dirigirme:

Hago Saber: Que en el expediente nú-
mero 100/979, relativo al Juicio Sucesorio
Intestamentario a bienes del finado señor
Le_onardo Robles [iménez, denunciado por la
senara Margarita Arcos Viuda de Robles
s~ ~ictó una resolución que es del teno;
siguiente:

. Tepeaca, Puebla, a treinta de mayo de
mil novecientos setenta y nueve.

Con el escrito y documento de cuen
ta~ fórmese el expediente respectivo, regís-
trandose en el LIbro de Gobierno. Previo
estudio y con apoyo en los artículos 74 frac
ción V y 522 del Código de Procedimientos
Civiles, este Juzgado es competente para
conocer .de este negocio, reconociendo la
personalidad de la denunciante. En efecto,
s~ tiene por J?resentada a la señora Marga-
nt~ .Arcos VIUda de Robles, denunciando
JUlC'lOSucesorio Intestamentario a bienes
del fin~do señor Leo.nardo Robles Iiménez,
por abierta la sucesión desde las once ho-
ras tr.einta mi?utos del día cinco de junio
de mil novecientos setenta y seis. Con
apoy? en los artículos 3400, 3404, 3532 Y
n:~latlv?s del Código Civil, 853, 854, 855,
85.1, 858 y. r~lativos del Código de Procedí-

I ~Ientos CIViles, se designa albacea provi-
sI?nal a la denunciante Margarita Arcos
VIUda de Robles, a quien se discierne el
ca:go en vista de su aceptación y protesta.
~agase saber la existencia del juicio al
CIUdadano agente del Ministerio Público
adscrito a quien se da intervención legal.
Convóquese a quien s'e crean con derecho
a los b.ienes q~e constituyen el acervo he-
reditario, mediante edictos que se publi-
quen por tres veces dentro del término de
treinta días en los Periódicos Oficial del
Estado y "El Heraldo de México en Pue-
bla", para que dentro del término de diez
días siguientes a la última publicación los
deduzcan ante este Juzgado. Pídase infor
me a la ciudadana Directora del Archivo
Ge~e~~l de Notaría, si el de cujus dejó dís
posrcion testamentaria. Se declaran sabe
dores de la existencia de este juicio a los
presuntos herederos Leonardo' Robles Ar-
liM y Silvia Robles Arcos, en términos del

PAGINA CINCO

artículo 854 del Código de Procedimientos
Civiles. Asimismo, toda vez que la denun
ciante manifiesta que el autor de la su-
ce~ión dejó bienes en las poblaciones de
Mizantla, Estado de Veracruz y Cárdenas,
Estado de Tabasco, con apoyo en los ar-
tículos 854, 855, 38 Y 61 del Código de Pro-
cedimientos Civiles, por conducto de la
Superioridad gírese atento exhorto al ciu
dadano Juez de lo Civil competente en di-
chas poblaciones, para que en auxilio de
éste Juzgado, ordene la publicación de edic
tos por tres veces dentro del término de
t~~inta días en el Periódico de mayor circula-
Clan en cada una de las poblaciones res-
pectivas a Juicio del exhortado convocan-
do a quienes se crean con derecho a lo!
bienes que constituyen el acervo heredi-
tario, para que dentro del término de diez
días más uno que se concede en razón de
la distancia por cada cuarenta kilómetros
o fracción que exceda de veinte, 10 deduz-
can ante este Juzgado, señalando domici-
lio para recibir sus notificaciones en esta
Ciudad de Tepeaca, Puebla. Notifíquese a
la promovente en la casa número doscien-
tos cinco de la calle Miguel Negrete de es-
ta población como domicilio que señala

.para el efecto y por - designado como su
abogado patrono al Licenciado Leonardo

.Alvaro Rosas. Cúmplase.
Lo acordó y firma el ciudadano Gua

dalupe Reyes Martínez, Secretario del Juz
gado de lo Civil de éste Distrito Judicial
ant~, se dice, e~ funciones de Juez por Ya~
caciones del TItular, ante el Escribiente
Juan Zárate Sarmiento q. autoriza como Secre-
tario 'por ~in!sterio· de la Ley. Doy fe.-
Dos firmas ilegibles.e-e-Rúbricas.

y para que lo por mi mandado tenga
su más exacto cumplimiento, en nombre
del poder [udicial del Estado de puebla,
exho~to y requiero a usted, suplicandole
de mi parte que el presente sea diligencia-
do en sus términos a la brevedad devol-
viendolo a este Juzgado, seguro d~ mi re-
ciprocidad en casos análogos.- En Tepea-
ca, Puebla, a treinta de mayo de mil nove
cientos setenta y nueve

El Juez de lo CivilPMDLL.
C. Guadalupe Reyes Martínez.

El Secretario del Juzgado PMDLL.
C. Juan Zárate Sarmiento.

3 - J
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H. Ayuntamiento Constitucional
de Cunduacán, Tabasco.

T EDICTO

JnS¡'¡S I 'J' ¡VV7 Vasconcelos rnavor de\,...' ~ ~t lJ~'-"--' ir.:~LJ"' __'J,I,- 1\..1,-), ilf',-}

edad, con domicilio en la calle Zaragoza
Núm. 19 ele esta ciudad, se ha presentado
a este H. Avun tarniento que presido denun
ciando un iot:.: de terreno municipal ,en 'la
calle y número antes mencioncdo de esta
misma ciudad. const ante de una superficie
de 828.0¡J M2, con 12" medidas y colindan-
cias siguientes:

Al NOT,;; 21.50 rnetros con la calle Za
ragoza, Al ~;)r 21.50 metros con propiedad
del sefio r r,'r',-:r:(;i~_~c~)~~a}1tlDg'ü, a~_l~ste 35.00
metros CljE ¡ji\)L)J:':; ucl señor Angel .Her-
nández Veitc, ;:1.\ O~':,te 35.CO 1\;11.':.,con pro-
piedad de la Catalina ¡VhLU de limé
nez. A cuyo ecto acompaña el plano res
pectivo.

Lo que se hace de: conocimiento del pú
blico en general, para que el q. Sr,: conside-
re con derecho a deducirlo Se presenten en
el término de ocho días en el que se publi-
cará por tres veces en , Periódico Oficial'
del Gobierno del Estado, Tableros munici
pajes y Parajes Públicos de acuerdo con
lo estatuido en el Articulo XX del Regla-
mento de terrenos del Fundo Legal.

Cunduacán; Tab., a 26 de Junio de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección,

El Presidente Municipal

Juan A. Gor-dillo de Dios.

H. Ayuntarniento Constitucional
Julio C. Yánez Burelo.

3 - 3

H. Ayuntamiento de Tacotalpa, Tab,

EDICTO

El C. Ramón García González. mayor
de edad, natural y vecino de este munici
pio, se ha presentado ante este Comité Ad
ministrat ivo municipal que presido, de-
nunciando un Iote de terrenos, ubicado en
la ampliación del fundo legal de Tacoialpa,

1, l' f" 1 A .- Oel cual C'JI1sta e e una SUPC1'i¡Cle e e 't~)

PAZ. (cua.rocicntos cincuenta metros cua-
drados) ,con las medidas v coíindancias
siguientes: Al Norte: 30 met-ros con propie
dad del S)-. Manuel Rarnírez de la Cruz; All
Sur: .30 metros lineales con propiedad del
Sr. Mauro Mart íncz Rcdríauez: Al Es;,,::
¡5 r-ie uos lincaios, con propiedad del Sr.
Santiago Bcrrnudes Alegría, y Al Oeste:
15 metros lineales con la calle 5 de mayo
a cuyo efecto acompaña el plano corres-
pondiente.

Lo que se hace del cono simiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho él deducirlo, se presen
te en el término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
do: Gobierno del Estado, tableros muni-
cipales y parajes públicos ele acuerdo con
10 cstatuído en el Artículo XX del Regla-
mento de terrenos del fundo legal.

TacotaJpa, Tab., a 15 de Junio de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente del Comité Administrativo,
Profr. Marcos A. Muñoz Moscoso.

El Secretario
Julio Betancourt Duque de Estrada

3 - 3
................................................................................................................................................................................... :0 ..

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente:

Por medía del presente m.e perm}t? mani-
testar a us que con esta fecha be dejado to-
t,¡1lY1i-';'íe e1:";:-;': el Giro !\1'?r::::~nf! de Ah.,
rrotes Corm1i~;_s qUe t.mía abierto en mi domi-
cilio de la Ranchería Huimanso segunda sec-
ción de este Municipio el cual fi?ur'1 registra-
do baio mi solo nombre -.'

lo hago de su conocimiento para los efec-
tos el;: baja en .:1 Padrón de Causantes y la pu-
blicación del )resente aviso en el Periódico
Oficial del Estado.

Cunduacán, Tab., Julio 18 de 1977.

J osé de la Cruz Vasconcelos
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Poder EjecutivcJ del Estado libre y Soberano de Tabasco
Mandamiento hiC!Y8tlvo del C. Gobernador

Constitucional del Estado, en el expedien-
te ele ampiiac.ón .lc ejido al pol.lado
"Ci\I<'D[~T",Lt\S", Municipio de Cárdenas,
Tab.

vrSTO pUL! resolver el expediente de
Ampliación de Ejido pa-a el Poblado "CAR-
DENAS", Municipio de Cárdenas, Tabasco; y

RESULTANDO
10.---- PUi' eS~~l'¡LO Ce f(,~.lin 20 (1(; ¡,I<.tjL-

de 1974, un grupo de campesinos hijos de cji·
datarios, del Ejido "CA1~DENAS'J, del Muni
CJp10 de Cárdenas, Tabrsco, C1C\l:JI'CJ11 ante el
C. Gobernador Constitucional del Estado, so-
licitud de i\mpliacióJl de Ejido para satisfacer
][~S necesidades del cita.io grupo, habiéndose
instaurado el expediente Núm. 953, con fecha
20 de junio de 1974, con el nombre de "CAR-
DENAS". .

20,- La solicitud de referencia fue pu-
blicada íntegrarnente en el Periódico OFicial
del Gobierno del Estado bajo el No. 3318 de
fecha 6 de julio de 1974, de acuerdo con lo
que establece el párrafo II i del Artículo 272
de la Ley Federal de Reforma Agraria.

30.- Para dar cumplimiento a lo que es-
tablece el Artículo 18 cie la Ley Federal de
Reforma Agraria, con Oficio No. 1309 de fe-
cha 27 de Agosto de 19~4, la Comisión Agra-
ria Mixta comisionó al Vocal Representante de
1cs campesinos para efectuar Asamblea Gene-
ral y elegir el Comité Particular Ejecutivo, con-
vocándose él Jos campesinos solicitantes el día
30 ele Septiembre d:..: 197~·, habiendo sido elec-
tos ~;c§¿únActa de fecha f de Octubre de 1974,
a los ce. José de la Cruz Alamina, Gonzalo
García García y Carlos Luna Torres, Presiden-
te, Secretario y Vocal, quienes representarán
al grupo solici .aute durante la tramitación de
dicha solicitud.

40.--Estando facultado el Ejecutivo del
Estado para ctcIT::tr Nombramientos al Comi-
t-(~ p l(->,r(¡ ~'l 11) establece
ei Artículo \) Fracción \/ de la Ley Federal de
Reforma Agraria, éstes fueron expedidos con
fecha 21 de Octu bre de 1974 a favor de los
ce. ) de lé\ ClUZ . iilla Gonzalo Garcia
Carcía y Carlos Luna Torres, Presidente, Se-
cretario y Vocal respecti lamente.

SD.·-- Por Oficio No. 2023 ele fecha 14
de Noviembre de 1974- lo Comisión Agraria
Mixta co.uiiionó Ccnsador para que efectua-
ra el levr.nranucnto J__~ Censo General Agí~O~
pecuario :l ..ue se refiere la Fracción i del Ar-
ticulo 286 'a Le:" F en]! de Rdurma Agra-
rra. El ce :1.1 siouado rindió ~;Ll informe con fe-
ChD 29 de ¡~)icie1nbre ele J 974 con el siguien-
te resultado: 1'\,0. total de capacitados según
iunta 74, !'-L). 1cU:t1e1:: H ~wntt's391, No. to-
tj~ (L~ !efc de Hogar 2:,i~1 parcela 18, -r\10. to-
"'1 l']' ;',',,\, ..,..-x ,1, i (. 'JI"",,· .c: .., narcela =-F, 1,10:..d ,{l-J" :.L./ 1...'. '~..) <,•.•.v., ,\../ (, .;,v~, ..)l} 1 ,l_H.~.:~. ¡ '-~ ,J'J, _ "i :

lOli.¡i ck lCn:j~~'~,lnos SIl, parcela !4, l'io. total
de cam '1,), con parcela 49, No. total de
C8bcZ(¡:~ ele Ganado Mayor 134 No. total de
Cabezas C j\;leflor 6g, T~,10.total de
.'\\'es de Corral '))''), asímisino se le ordenó que
para dar cli1PDhfi,i~'n!u (1 JrJ que establece el
Artículo 24 ¡ . la Ley Federal Reforma
Agraria. se una inspección de las ti e-
nas conv~d en la dotación según Resolu-
ción Presidencial de fecha 13 de Septiembre
de 1939, ejecutándose y dándose posesión de-
finitiva con fecha 5 de Noviembre de 1943, la
inspccció.i ,-~2 la3 tierras 1~ rCJ.J~z6 el comisio-
nado en compañía del Presidente del Comisa-
riada Ejidal, el Presidente del Consejo de Vi-
gilancia, Agente Municipal de la Ranchería y
el Secretario General del Comité Regional
Campesino, Representante de la Liga de Co-
munidades Agrarias y Sindicato Campesino
del Estado, levantándose el día 27 de Noviem-
bre de 1974, el Acta correspondiente donde
hace constar el comisionado y las Autoridades
mencionadas que Ios rcrrenos.Iaborables se en-
cuentran cultivados de pastura natural y zaca-
te e le Ian te.

60.-- Por oficio número 1982 de fecha
30 de Agosto ele 1976, la Comisión Agraria
Mixta, comisionó personal Técnico para efec-
tuar los trabajos de Planificación de acuerdo
con lo ordenado en las Fracciones 11 y I II del
Artículo 286 ele ]8 Lev Federal de Reforma
Agraria, el CO'llis'on,c¿,b" rindió su informe con
[echa 12 de Julio de 1978. en donde mani-
fiesta epL r ,) Terrenos Baldíos, Na-
I ]: U • ni propie-
dades privadas que por su extensión y calidad
pudieran ser. afectables_ Y,9ue los terre!10S que
el grupo solicitante senaio en su escrito eran
propiedades los ce. Dolores Morgadanes

(Sigue él la vuelta)



PAGINA OCHO PERIODICO OFICIAL Julio 21 de 1979

V., Dolores V. Vda. de Morgadanes y Angeli-
na Morgadanes y fueron afectadas por la Se-
gunda Ampliación del Ejido "HABANERO".
y la propiedad del C. Agustín Hernández, se
encuentra marcada como Polígono Núm. 1 en
los trabajos Técnicos Informativos de Pobla-
do "LA ALIANZA".

CONSIDERANDO

1.- Que la solicitud de Ampliación de
Ejido presentada por campesinos del Poblado
"CARDENAS", del Municipio de Cárdenas,
Tab., se ajustó y tramitó de conformidad con
10 preceptuado en el Artículo 272 de la Ley
Federal de Reforma Agraria y demás relativos
de la citada Ley.

II.- Que los trabajos Censales se ejecu-
taron conforme a lo dispuesto en la Fracción
Primera del Artículo 286 de la Ley Federal-
de Reforma Agraria comprobándose que exis-
ten 74 capacitados que llenan los requisitos

. establecidos en los Artículos 195 y 200 de la
Ley invocada.

I1I.- Con el informe rendido por el In-
geniero Comisionado se llegó al conocimien-
to que los Terrenos solicitados eran propieda-
des de las CC. Dolores Morgadanes V., Vda.
de Morgadanes y Angélica Morgadanes y fue-
ron afectadas por la 2a. Ampliación del Ejido
"HABANERO", y la propiedad del C. Agus-
tín Hernández, se encuentra marcada como el
Polígono No. 1 en los trabajos Técnicos In-
formativos del Poblado "LA ALIANZA", nc
se localizaron en el Radio de Afectación Le-
gal Terrenos Baldíos, Nacionales, del Estado
o Municipales, ni propiedades - privadas que
por su extensión y calidad pudieran afectarse
para ampliar al Ejido de referencia.

IV.- Que con los datos y constancias
que obran en el expediente son suficientes pa-
ra resolver que no procede la solicitud de Am-
pliación de Ejido, que hacen los vecinos del
Poblado "CARDENAS", del Municipio de
Cárdenas, de ésta Entidad Federativa, por lo
que el suscrito Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, de con-
formidad con lo que establece el Artículo 27
Constitucional y 292 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria.

RESUELVE

PRIMERO.- No es procedente la solio
citud de Ampliación de Ejido presentada ante

el C. Gobernador del Estado por campesinos
del Poblado "CARDENAS", del Municipio de
Cárdenas, Tabasco, en la cual solicitaron tie-
rras para formar 1a Ampliación del Ejido men-
cionado.

SEGUNDO;- Debe negarse a la solici-
tud la acción intentada por los motivos ya es-
pecificados en el CONSIDERANDO 111 DE
ESTE MANDAMIENTO, de no haberse loca-
lizado dentro del radio de 7 kilómetros Terre-
nos Baldíos, Nacionales, del Estado o Munici-
pales, ni propiedades privadas que por su ex-
tensión y calidad rebasen el límite de la peque-
ña propiedad para ampliar a dicho Poblado,
dejándose a salvo los derechos de los 74 cam-
pesinos que arrojó el Censo para que ejerzan
en tiempo y forma debida conforme a la Ley.

TERCERO.- Se dejan a salvo los dere-
chos de los campesinos que a continuación se
mencionan: 1.- José de la Cruz Alamilla, 2.
-Gonzalo García García, 3.- Miguel de la
Cruz Alamilla, 4.- Antonio Custodio Pérez,
5.- Antonio Izquierdo Sánchez, 6.- Con-
suelo Carrillo Díaz, 7.- Gertrudis Carrillo
Treja, 8.- Ezequiel Rivera Silván, 9.- José
Luis Calderón Montejo, 10.- Juan Martínez
Madrigal, 11.- Osear Custodio Morales, 12.
-Herminio Olán Palma, 13.- Manuel Mar-
tínez Madrigal, 14.- Rubén Custodio Mora-
les, 15.- Román Ramos López, 16.- Mateo
Ramírez Ortiz, 17.- Tomás Pérez Ramírez,
18.- Samuel Rodríguez García, 19.- Gua-
dalupe Márquez Rivera, 20.- Candelaria Ri-
vera Silva, 21.- Isauro Escobar López, 22.-
Trinidad Pérez Ortiz, 23.- Eulalia Aquino
Ramos, 24.- Sergio Luna Torres, 25.- Mí-
guel Montejo Contreras, 26.- Manuel Gar-
cía Jerónimo, 27.- Manuel García Gobín,
28.- Nerio García Gobín, 29.- José Alfre-
do García Gobín, 30.- Abraham López de
Dios, 31.- Víctor López de Dios, 32.- Tilo
López de Dios, 33.- Joaquín Sosa López, 34.
-Alejandro Díaz López, 35.-Rosendo Her-
nández de la Cruz, 36.- Marcos A. Hernán-
dez García, 37.- Lucio Hernández García,
38.- Juan Contreras Lozano, 39.- Cristó-
bal Ortiz Landero. 40.- Saúl Rodríguez Gar-
cía, 41.- Lucio Olán Palma, 42.- Nativi-
dad García Górnez, 43.- Antonio Custodio
Morales, 44.- Jesús Pérez Custodio, 45.-
José M. Aquino Ramos, 46.- Ezequiel An-
gles Lara, 47.- Angel Custodio de la Fuen-
te, 48.- Ernesto García [iménez, 49.- Mar-

(Sigue al frente)
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tín Custodio de la Fuente, 50.- José Luis Ro-
saldo León, 51.- Jesús García Olán, 52.-
Juan González Adorno, 53.-. Julio González
Izquierdo, 54.- Luis González Izquierdo, 55.
-Víctor M. Luna González, 56.- Candela-
rio López de Dios, 57.- Lorenzo del Río Ra-
mírez, 58.- Amadeo Pérez Ramírez, 59.-
Manuel Pérez R., 60.- Jesús Pérez Custodio
6} '-. J?sé García Jimé?ez, 62.- Miguel Gar~
era [iménez, 63.- [acinto Contreras Lozano.
64.- Lucio Contreras Lozano, 65.- Pablo
Contreras Lozano, 66.- Carmen Contreras
Loz,ano, 67.-0scar Hernández Olán, 68.-
[osé C. Hernández Olán, 69.- Jesús M. Ra-
rmrez Torresblanco, 70.- Asunción Gómez
Gómez, 71.- José L. López de Dios 72.-
Lore~zo Río Ram~rez, 73.- Albertd Alejo
García, 74.- Ramon de la Cruz Pérez.

CUARTO.-Publíquese éste Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del Es
tado y remítase el expediente a la H. Comisión
Agraria Mixta para el debido cumplimientc
en lo previsto en el Artículo 298 de la Ley Fe·
deral de Reforma Agraria.

DADO en el Palacio del Poder Ejecuti-
vo en la Ciu~ad de Villahermosa, Capital del
Estado ~e Taoasco a los 2 (Dos días) del mes
de Septiembre de 1978 (mil novecientos se-
tenta y ocho) .

El Gobernador Constitucional del Estado.
ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Secretario General de Gobierno.
LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.

-P.O.-

Mandamiento Positivo del C. Gobernador
C.onstitucionaldel Estado, en el expe-
diente de dotación de ejido al Poblado
"EL ARROZAL", Municipio de H. Cár-
denas, Tab.

VISTO para resolver el expediente de
dotación de ejido para el Poblado "EL ARRO-
ZAL", Municipio de H. Cárdenas, Tabasco; y

RESULTANDO

10.- Por escrito de fecha 23 de Febre-
r? ?~197'7, un ,grupo de campesinos del Mu·
nIClPIOde H. Cardenas, Tab., elevaron ante elC;,. Gobernador Sonstit~.~ional del Estado, so-
licitud de dotación de Ejido para satisfacer la.

necesidades del citado grupo, habiéndose ins-
taurado el expediente No. 1050 con fecha 30
de Marzo de 1977 y con el nombre de "EL
ARROZAL", del Municipio de H. Cárdenas,
Tab.

20.- La solicitud de referencia fue pu-
blicada íntegramente en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado bajo el No. 3687, de
fecha 18 de Enero de 1978, de acuerdo con
lo que establece el párrafo II del Artículo 272
de la Ley Federal de Reforma Agraria.

30.- Para dar cumplimiento a 10 que es-
tablece el Artículo 18 de la Ley Federal de
Reforma Agraria con Oficio No. 409 de fecha
13 de Abril de 1977, la Comisión Agraria Mix-
ta comisionó al Censador para efectuar Asam-
blea General y elegir al Comité Particular Eje-
cutivo, convocándose a los campesinos solici-
tantes con fecha 2 de Junio de 1977 y habien-
do sido electos según acta de elección de fe-
cha 10 de Junio de 1977, a los CC. Elías Gar-
cía Rosaldo, Francisca López Vda. de L. y
José Velázquez García, Presidente, Secretario
y Vocal, respectivamente, quienes representa-
rán al grupo solicitante durante la tramitación
de dicha solicitud.

40.- Estando facultado el Ejecutivo del
Estado para otorgar nombramiento al Comité
Particular Ejecutivo conforme lo establece el
Artículo 9 Fracción V de la Ley Federal de
Reforma Agraria éstos fueron expedidos con
fecha 20 de Junio de 1977 a favor de los CC
Elías García Rosaldo, Francisca López Vda:
de L. y José velázquez García, Presidente, Se-
cretario y Vocal respectivamente.

50.- Por Oficio No. 620 de fecha 31 de
Mayo de 1977, la Comisión Agraria Mixta co-
misionó Censador para que efectuara el levan-
tamiento Agropecuario a que se refiere la Frac-
ción 1 del Artículo 286 de la Ley Federal de
Reforma Agraria. El Comisionado rindió su in-
forme con fecha 4 de Julio de 1977 con el si-
guiente resultado: No. total de Habitantes 307,
No. total de Jefes de Hogar 59, No. total de
capacitados según junta 85, No. total de solte-
ros mayores de 16 años 26, No total de cam-
pesinos sin parcela 85, No. total de Ganado
Mayor 02, No. total de Ganado Menor 68,
No. total de Aves de Corral 4-42. ~

60.- Por Oficio No. 850 de fecha 26 de
Julio de 1977, se comisionó personal Técnico

(Sigue a la vuelta)
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para efectuar los trabajos ele Planificación de
acuerdo con 10 ordenado (;~-l 1H }¡r::'cc~iórt 11 JI
II 1 del Artículo 2g6 de L\ Lev Federal de R>
forma f\ ul'(lr! 1 C'1 corn si "1 "Ir!r)' ,.; ,dió .u ; '1 [,·C'r'-('l J. ._) '~_~_t._ j _ .i.l_.1>- V __ ~_~,,_•. l ,-J.~""",.j. -' •..•. J- __

me con Iccha 15 de Aros to de 19'18 Y rnani-
festando que en el Radio (ir? Afectación Legil
se localizó la propiedad del C. r Francisco
[osé Herrerías Ruiz , denominada Finca "SA,')
ROMAI'>!" la cunl tiene una dernas.a de .. "
140-00 'JO H neo. y 5<0-00··00 VIas. de Ten,;-
nos Baldíos, siendo b calidacl de estas tierras,
de agostadero de ITwJa calidad. inundabk.s
aprovechables en época de sequía.

CONSIDERANDO

1.-- Oue la solicitud de dotación ele tie-
rras presentada por los campesinos del Muni-
cipio de Cárdenas, Tabasco, se ajustó y tra-
mitó de acuerdo con Jo que estab.ece el Ar-
tículo 272 de 1a L..ey Federal de 1~¿~,Yorr'.a
Agraria.

11.- Que los trabajos Censales se ajus-
taron conforme la Fracción 1 del Artículo 2f6
de la Ley Federal de Reforma Agraria, CO)1-

probándose que existen 85 capacitados que
reunen los requisitos establecidos en los A t-
tículos 195 y 200 de la Ley invocada.

Ir 1.- Con el informe rendido por el 1'1-

geniero comisionado se llegó al conocimiento
que se localizó una superficie de 680-00,00
Has. de las cuales 140-00-00 Has. son dema-
sía de la Finca "SAN ROMAN", propiedad
del C. Ing. Francisco José Herrerías Ruiz y
540-00-00 Has. de Terrenos Baldíos, siendo
la calidad de estas tierras de agostadero ele DJ-

la calidad, inundables, aprovechables en épJ-
ca de sequía, que servirán para dotar a diclo
poblado y serán distribuidas en 1<1 forma 'i-
guicnte: S'~ tomaron para j,l Zona Urbana .. " .
20-0000 Has" para lu Parcela Escolar, ... _ .
20-00-00 Has., y 20-00-00 Has. para la 20 .a
Industrial Agrícola de la Mujer, sumadas (3-
tas superficies hacen un tata] de 60-00-00 H: 5.
Y el saldo que resulta ser de 620~CO-OO Ha..,
serán U ilizadas uor el aflP'O 'JP,jn" en FOF'Clu\- _ _ .' Q-_ '.L_. ¡J L.....~-i--' - f),-,,-"- •../l .., .t.

colectiva.

que obran en el expediente son suficientes ) ]-
ra resolver que procede la solicitud de eh 1-

ción de ejido, que hacen les nos del I'.»
blado "EL ARROZAL", del lvlunicipio .e
Cárdenas. de ésta Entidad Fedcratva, por 'o
que el suscrito Gobernador Cons: it tcional 'J

Estado Libre y Soberano ele Tabasco. de con-
Ior.nidad con k que establece el t.rtfculo 27
Constitucional y 292 de 12 Lcv Fcdcral de Re-
Iorrna /'.graria.

RESUELVE
PRIMERO.- Es procedente la solicitud

('C Dotación deEjido presentada ante el C.
Gobernador Constitucional del Estado por

. 'l' 1\'-1 ••• I ~/, Tcampesinos CJel 1Yl!1l1Clp10 e e L :¡('ucnas, " él-
s
1)[15CO.

SEGUI\JDO,- Se dota al Poblado "EL
idd{'OZAL", de] Municipio de Cárdenas, Tab.,
'~Jd l!;:<¡ sa!JC![icie de 680-000u j-las., toman-
('ose 1¿,!O-OCH)O Has. que son demasía ele la
f;r,IJl "SAl·~ ROJ\1AN", propiedad del C. Ing.
Fr:,1l1Ci~;c(J losé Herrerfas F:11i::~ J 540·00-00
Hes. de Terrenos Baldíos, clasificadas de agos-
[;,:(1<:[0 de mala calidad, las que deberán ser
utilizadas por el grupo gestor, como indica el
CONSIDERANDO TERCERO DE ESTE
T\1ANDAJ\11 EI''-JTO ,

TERcm~o.·--Se beneficiarán con la pre-
sente dotación a los campesinos que a conti-
nuación se mencionan: 1.-- Elías Carcía Ro-
saldo, 2.- Francisca López Vda. de L., 3.-
José Velázquez García, 4.--· Francisco Veláz-
C¡1.1<::Z García, 5.-~- Manuel Vclázquez García,
6.-Santiago Vclázquez García, 7.- José
Arellano Martínez, 8.- Bartola Chablé Vda.
de V., 9.- José Vargas Chablé, 10.- Anto-
nio Hernández Colorado, 11,- JVargárita Ma
gaiia C., 12.--- CaU¡Hn:J Rivera León, 13,-
Argelia Dornínguez G., 14.- Francisca Ezcan-
ga, 15.- Raúl Hcrnández Puentes, 16.- Luis
Ovando Flores, ¡7.- Minaide Ovando Cór-
clava, 18.- Iorg» Mcntiel Rivera, 19.- Gui-
llermo OVDílOO F'orcs 20.-- Celso López Gal-
miche, 21.- Aurclia Pérez Bozada, 22.-
Claudio López Alejandro 23,-- Abenarnar An-
gula Pérez, 24.- Gregario López Pérez, 25.-
Hortensia Uscanga S" 26.- Enrique Torres
Uscanga, 27.-- Félix Mendoza Carda, 28.-
Isidro Uscanga Sánchez. 29.- Héctor Martf
nez Uscanga, 30.-- Armando Martínez Uscan-
ga, 31.- Armin.lo Gil Alamilla, 32.-. Héc·
-{(Ji' Gil Cth"~l)' ~~),~-- ~~~1 ~-~ ~-'t,_-:t~ udcz Con-
.l{:l~l,. -l5' l· •.......~i " ,-.Jj.- [uan
Limbergh Ruiz , 36,- León Méndez Cruz, 37,
-Gcnaro Reves García, 38,-- Andrés Pérez
Cebo 30 _ 'T~ll'rin¡'r, ,-1", 1.1 Cruz G dO-, .Jo Yc.~J-··_~C'.c"'.' ._, .••.. "'.' __ ' ... L....<. _'0' ,"..
Bartola Limoergh Ruiz . 41.-", Ruhén López

( Signe nI frente)
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Alejandro, <2.-- Nc berta [irnénez G., 43.-
Faustino Hernández zquierdo , 44,- Victoria-
no Chablé Sáncbcz 4-5.-Carmen Ovando
Córdova, 46.--- Md'1UC! Hernándcz Domín-
guez. 47.- Francisc o García Rosalio, 48.-
Francisco IJi¡XZ Pérez 49.- Carmen Hernán-
rjP7 f? ,.11/')1"" ,:;n _. __ 8¡""n:",nr "j' 1 tei R
~.VL ~,O_LJhL~Z, JU. 1 .dL~!~.,.) lHO,1 eJo 1 .,

")1.,-- Enrique Alejandro, 52.-' Plutarco lile-
landre H , '33.-- Arnulf'o Rodríguez Espino-
~':2, 5::·1-,-- 1<.:ti_~i?~ rJ..~-JdríguezPrJd·o~ 55.- fe-
[ícit a Rivera " 5ó.-- Miguel Angel
Montiel, 57 .-Ro5C'nclo Angel Monricl, 58,-
MiguelRed rgaña, 5':;.- Antonia Fe-
rrer Miguel. f0.-- FuL1io [irnénez Córdova,
61 .-- L.ui:-~de la Cr-uz Hernández , 62.-- Ro-

rez ; 64.--- I-·lt~:~L::'.?-~~ l~-:
Concepción f~;;_;'_luicrdc Ivlartinez, 66,- María
Luz F1crC_3 0'; , 67 - Pedro Córdova CÓ'~
mez, GEL--- Pedro de la Cruz liménez. 69,-
Andrés L"ón l:¡C!í'CS, 70.- Francisco Carda
de nin", 71·-',;- (1 r'~ 1--1'(""'1'; n(1 ,y/ (1 -, ]"1 ",," 1""~'- ~...../ \.J'~' ., , f ,,-,,,~~~\,..-~' z, ,,..._1: {.¡ 1~ ~"". .I--' J\.... ;:.. '-' 1. L J ~ .1

72.-- J~~on15,:1[irnénc; Gal11[lS, 73,--- Francis-
ca Torres S¡nchez, 7 ~.- Carmen López Ji.
ménez , 75.--Nc!::"Jl1 Hcrnándcz de la Cruz,
76.-- Robcr o iLn,;í;:jcz Custodio,77,- Sal-
vador LÓPCi, , 78.-- Carmen García
Arias, 79.--- Anacletc Mcndoza Hcrnández,
80.- NclíyCornelio l.larttnez. 81.- losé Ti-
méncz Alvarez , g? .--- Nclson Hernández de
la Cruz, 83.-- Antonio Varela Reyes, 84.-
Liborio Pércz Alcudia, 85.- Pedro [iménez
Córdova.

CUARTO ,--- Publícuese éste Mandamien-
to en el Pe. iódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y rcmíts:.c el expediente a la H. Comi-
sión Agraiia M ixta par: el debido cumplimien-
to en lo previsto en el Artículo 298 de la Ley
Federal de Reforma Agraria.

DADO en el Palacio del Poder Ejecuti-
vo en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
1:' 1 1 'T" l -O (' . )'" 1Lstado ce 1 ~'~D:l(.)C() él C:) j, [fCl11UJ oras ueJ
mes de Septiembre de 1978 (mil novecientos
setenta y echo) .

El Gobernador Consti tucional del Estado.

El Secretario Gene 'al de Gobierno.

LIC. SALVADOR l. NEME CASTILLO,

Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constitucional del Estado, en el expedien-
te dé dotación de ejido al Poblado "Gua-
no Solo", Municipio de Paraíso, Tabasco.

VISTO para resolver el expediente de
dotación de ejido par" el poblado "GUANO
SOLO", Municipio de Paraíso, Tabasco; y

l1ESULTANDO
10.-- Por escrito de fccha30 de Marzo

de í",n, un g, upo <1:.:; campesinos vecinos del
Poblado "LA UN rON", Municipio de ParaÍ-
~;U,Esrado de Tabasco, se dirigieron al e, Go-
herr-ador Constitucion«] de! Estado, solicitan-
do D)18~'i(i1 ¿.:: Tiende; para satisfacer las ne-
cesi-Iadcs del citado grupo, dicha solicitud fue
turna.la por la Secretaría Particular del Go-
bicrtli) (e] Estado, insraurándose el Expedien-
te Número 1062, de fecha 18 de Julio de 1977,
CDn el r.ombre de "GUANO SOLO".

20.- Dicha solicitud fue publicada ínte-
gramente en el Periód ico Oficial del Gobier
no del Estado, con el Número 3689 de fecha
25 de Enero de! 973, de acuerdo con lo esti-
pulado en el párrafo J] del Artículo 272.

30.- Iniciado el Expediente de Dota-
ción de Ejido, por Oficio Número 839, de fe-
cha 18 de Julio de 1977, se comisionó Perso-
nal para elegir el Comité Particular Ejecutivo.

40.- El comisionado con lo dispuesto
en el Artículo 18 de la Ley Federal de Refor-
ma Agruria, convocó con fecha 20 de Julio de
1977, paro el día 28 de Julio del mismo año,
Ll Elección del Comité Particular Ejecutivo,
cuelando integrado de la siguiente manera:
Iulio Górncz Alejandro, Antonio Lázaro Gar-
(':'1 (\-,] vt(' ';-T,,,,,,,-;, Madrisal Presidente Se-'~'J ----- ••. ~ ,-'"l.,...J .-Li ••. l1L:."-<- J\::.L lb' 1, .ll.. i . II .l,

crctario y Vocal respectivamente.

50.- Por Oficio Número 940 de fecha
15 ele Agosto de 1S'77, se solicitó al C. Gober-
r ador Constitucional del Estado, la expedición
de los Nombramientos a las personas antes
menciona-las, hahiéridolos expedido dicha Su-
periotidad, el día 15 de Agosto de 1977, de
8Cl'l:'d) con el Arrictlo 9 Fracción V de la

Agraria .

60.- Con Oficio Número 890 ce fecha
2 de Agosto del año de 1977. se comisionó

(Sigue a la vuelta)



PAGINA DOCE PIUUODlce OFICIAL Julio 21 de 1979

Censador para ejecutar los trabajos a que se
refiere la Fracción 1 del Artículo 286 de la
Ley Federal de Reforma Agraria, el Comisio-
nado con lo dispuesto en los Artículos que
marca la mencionada Ley, convocó con fecha
4 de Agosto del año de 1977, para el día 12
de Agosto del mismo año, el levantamiento del
citado Censo. .

j
;¡

70.- El Comisionado rindió su informe
con fecha 15 de Agosto de 1977, con el resul-
tado siguiente: No total de Habitantes 135,
No. total de Jefes. de Hogar 27, No. total de
capacitados según junta 30, Solteros Mayores
de 16 años 3. campesinos sin parcelas 30, Ca-
bezas de Ganado Mayor 00, Cabezas de Ga-
nado Menor 50 y Aves de Corral 327.

80.- Para dar cumplimiento al Artícu-
lo Número 286 Fracción Il y III de la Ley
Federal de Reforma Agraria, con fecha 3 de
Octubre de 1977 y en Oficio Número 1125
se designó al Ingeniero para que efectuara los
trabajos Técnicos e Informativos que marca el
Artículo antes mencionado, con el objeto de
verificar si dentro del mismo existen superfi-
cies que sean suceptibles de afectación para
satisfacer las necesidades Agrícolas de los so-
Íicitantes. El Ingeniero Comisionado, rindió su
informe con fecha 11'0.de Junio de 1978, en el
cual manifiesta que efectuados los trabajos que
le fueron encomendados, se encontró que las
tierras que solicitan los campesinos del Pobla-
do "GUANO SOLO", y que señalan ser afee-
tables y como propiedad del señor Melquía-
des Alejandro Alayón, que están situadas den-
tro del Radio de Siete Kilómetros, a continua-
ción se explica la forma en que fueron obteni-
das, la superficie y distribución de las mismas.
PRIMERO.- La superficie total según el Pla-
n.o que tiene la Secretaría de la Reforma Agra-
n.a, es de 125-12-20 Has., y fue obtenida me-
diante Denuncio de Intestado según Escritura
de f~cha. 30 de Enero del año de 1939, que
f~e mscnta en el Registro Público de la Pro-
p~e?ad ydel Comercio del Quinto Distrito Ju-
dicial bajo número (29).- SEGUNDO.-
Medianm la Partición y Adjudicación Extra-
lu~lcJal de Bienes, según Escritura Pública
Numero, 723 de fecha 29 de Julio de 1968,
en Paralso, Tabasco.- Siendo afectada dicha
superficie primero por el Ejido "LA UNION",
con 14-00-00 Has., de acuerdo a la Resolución
Presidencial de fecha 13 de Septiembre de
1939, Y posteriormente por el Ejido "BARRA
DE TU~,ILCO". con 20-00-00 Has., según
ResoluclOn Presidencial de fecha 13 de Sep-

tiembre de 1939. TERCERO.- Según Escri-
tura de fecha 12 de Enero de 1968. Núm. 610,
se vendieron a la señora Rosita Ocharán de
Sastré, 30-00-00 Has. CUARTO.- De las
afectaciones y venta, quedaron un total de
61-12-20 Has., las cuales según Escritura de
fecha 29 de Julio de 1968, inscrito bajo el nú-
mero 317 del Libro de Entradas a folio del 42
al 146, Extracto Volumen 12, adquirió el C.
Melquíades Alejandro Alayón, para sus hijos,
Tomás, Adrián, Laurentino y Nereo Alejan-
dro López, distribuyéndolas en Cuatro Frac-
ciones de: 15-28-05 Has., encontrándose en la
actualidad completamente cultivadas.

CONSIDERANDO

1.- Que la solicitud de dotación de eji-
do, presentada por campesinos del Poblado
"GUANO SOLO", Municipio de Paraíso, Ta·
basca, se ajustó y tramitó de conformidad con
lo preceptuado en el Artículo 272 de la Ley
Federal de Reforma Agraria y demás relati-
vos de la Ley.

11.- Que los trabajos Censales se ajus-
taron conforme a lo dispuesto en la Fracción
1 del Artículo 286 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria.

III.- Que con el informe rendido por
el C. Ingeniero comisionado con fecha 10. de
Junio de 1978, se llegó al conocimiento que
dentro del Radio de Siete Kilómetros de afee-
tación legal, no se localizó superficie sucepti-
ble de afectación, con la que pudiera dotarse
a los campesinos solicitantes.

IV.- Que con los datos y constancia
que obran en el expediente son suficientes pa-
ra resolver acerca de la no procedencia de la
solicitud de dotación de ejido que hacen los
vecinos del Poblado "GUANO SOLO" del
Municipio de Paraíso, de esta Entidad Fede-
rativa, por lo que el suscrito Gobernador
Constitucional del Estado Libre y Soberano
de Tabasco, de conformidad con lo que es-
tablece el Artículo 27 Constitucional y el Al'.
tículo 292 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

RESUELVE

PRIMERO.- No es procedente la solici-
tud de Dotación de Ejido, presentada ante el
C. Gobernador Constitucional del Estado por
campesinos del Poblado "GUANO soLo",
del Municipio de Tabasco. .

(Sigue al frente)
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SEGUNDO.- Debe negarse a la solici-
tud, la acción intentada en virtud de no ha-
berse localizado dentro del Radio de Siete Ki-
lómetros de Afectación Legal, Terrenos Nacio-
nales, del Estado o del Municipio, ni propie-
dades privadas, que por su extensión y cali-
dad de las mismas pudieran ser afectables y
beneficiarse al grupo solicitante, dejándose a
salvo los derechos de los 30 capacitados, pa-
ra que lo ejerzan en tiempo y forma debida con-
forme a la Ley.

TERCERO.- Se dejan a salvo los dere-
chos de los campesinos que a continuación se
mencionan: 1.- Julio Gómez Alejandro, 2.-
Sebastián Gómez Flores, 3.- Juan Antonio
Lázaro García, 4.- Calixto Herrera Madrigal,
5.-Francisco Herrera Gómez, 6.- Francis-
ca Hernández de la Cruz, 7.- José Gómez
Ramírez, 8.- José de la Cruz Carrillo Arias,
9.- Héctor Arias Jerónimo, 10.- Candela-
ria Arias Jerónimo, 11.-- Sebastián [eróni-
mo Arias, 12.- Juan Gómez Flores, 13.-- Ma-
nuel Higinio Arias, 14.- Luis de la Cruz Gon-
zález" 15.- Edén Arias Arias, 16.- Zoila
Santos Iiménez, 17.- Miguel Angel Flores,
18.- Trinidad González, 19.- Rosario Flo-
res Gómez, 20.- Jesús Izquierdo Fragoso,
21.- Efrén Alejandro Martínez, 22.-. Ma-
nuel Hernández Iiménez, 23.- Candelaria
Ramírez Madrigal, 24.- José de la Cruz Arias,
25.- Miguel de la Cruz Morales, 26.- Simón
Torres de la Cruz, 27.- Alvaro Avalas Cas-
tellanos, 28.-Leobardo Almeida Hernández,
29.- Felipe Carrillo Arias, 30.- Uriel San-
tos Iiménez.

CUARTO.- Publíquese éste Manda-
miento en el Periódico Oficial del Gobierno
del- Estado y remítase el Expediente a la H.
Comisión Agraria Mixta para el debido cum-
plimiento en 10 previsto en el Artículo 298 de
la Ley Federal de Reforma Agraria.

DADO en el Palacio del Poder Ejecuti-
vo en la Ciudad de Villaherrnosa, Capital del
Estado de Tabasco a los 21 (Veintiun días)
del mes de Julio de 1978 (Mil novecientos se-
tenta y ocho) .

El Gobernador Constitucional del Estado.
ING. LEANDRO ROVIROSA WADE

El Secretario General de Gobierno.

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO

Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constitucional del Estado, en el expediente de
dotación de Ejido al Poblado "Gobernar con
el Pueblo', Municipio de Paraíso, Tab.

VISTO para resolver el expediente de
Dotación de Ejido para el poblado "GOBER-
NAR CON EL PUEBLO", Municipio de Pa-
raíso, Tabasco; y

RESULTANDO

10.- Por escrito de fecha 23 de Marzo
de 1977, campesinos del Municipio de Paraí-
so, Tabasco: enviaron al C. Gobernador Cons-
titucional del Estado, solicitud de dotación de
ejido, para satisfacer las necesidades del cita-
do grupo, habiéndose instaurado el expedien-
te No. 1051, con fecha 21 de Abril de 1977,
con el nombre de "GOBERNAR CON EL
PUEBLO".

20.- La solicitud de referencia fue pu-
blicada Íntegramente en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, bajo el No. 3667, de
fecha 9 de Noviembre de 1977, de acuerdo
con lo que establece el párrafo II, del Artícu-
lo 272 de la Ley' Federal de Reforma Agraria.

30.- Para dar cumplimiento a lo que
establece el Artículo 18 de la Ley Federal de
la Reforma Agraria, por Oficio No. 461 de
fecha 21 de Abril de 1977, la Comisión Agra-
ria Mixta, comisionó Representante para efec-
tuar la Asamblea General y elegir el Comité
Particular Ejecutivo, convocándose a los cam-
pesinos solicitantes el 27 de Abril de 1977,
habiendo sido electos, según Acta de fecha 5
de Mayo de 1977, a los CC. Efráín Gil Caste-
llanos, Alfonso Magaña Romero y Efraín Gil
Castellanos; para representar a los solicitantes
en la tramitación de la solicitud de referencia.

40.- Estando facultado el Ejecutivo del
Estado, para otorgar Nombramiento al Comi-
.té Particular Ejecutivo, éstos se expidieron
con fecha 9 de Mayo de 1977, a favor de los
CC. Efraín Gil Castellanos, Alfonso Magaña
Romero y Efraín Gil Castellanos Presidente,
Secretario y Vocal respectivamente.

50.- Por Oficio No. 577, de fecha 8 de
Mayo de 1977, la Comisión Agraria Mixta co-
misionó Censador, para que efectuara el le-
vantamiento del Censo General Agropecuario,
a que se refiere la Fracción 1 del Artículo 286

(Sigue a la vuelta)
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de la Ley Federal de Reforma Agraria. El Co-
misionado, rindió su informe con fecha 26 de
Mayo de 1977, con el resultado siguiente: No.
total de Empadronamiento 289, No. total de
Jefes de Hogar 48, No. total de capacitados
según junta 75, No. total ele Solteros Mayores
de 16 años 27, No. total de Cabezas de Ga-
nado Mayor 00, No total de Cabezas de Gana-
do Menor 30, No. total ele Aves de C01Téll 171.

60.- Por oficio No. 632, de fecha 6 de
Julio de 1977, la Comisión Agraria Mixta, co-
misionó personal Técnico para efectuar las
trabajos de Planificación, de acuerdo con lo
ordenado en la Fracción II y lIT del Artículo
286 de la Ley Federal de la Reforma Agraria.
El Comisionado rindió su informe con fecha
2 de Diciembre de 1977, en el cual manifies-
ta, que las tierras solicitadas por el grupo pe-
ticionario son propiedad ele los Ejidos "Quin-
tín Arauz" y "Las Flores" ambos del Munici-
pio ele Paraíso, Tab., encontrándose dichas
tierras incultas por los grupos que las poseen
siendo la calidad de éstas tierras Agostaderos
de mala calidad e inundables, y en virtud de
no haberse localizado ningún Polígono facti-
ble de Afectación no se realizaron los traba-
jos Topográficos. No habiéndose encontrado
dentro del radio de Afectación Legal Terre-
nos Baldíos, Nacionales, del Estado o Munici-
pales ni Propiedades privadas que por su ex-
tensión y calidad pudieran ser afectables pa-
ra dotar al grupo solicitante.

CONSIDERANDO

1.- Que la solicitud de dotación de eji-
do, presentada por los campesinos del pobla-
do "GOBERNAR CON EL PUEBLO",c1eJ
Municipio' de Paraíso, Tabasco; se ajustó y
tramitó de conformidad con lo previsto en el
Artículo 272 de la Ley Federal de Reforma
Agraria y sus relativos.

II.- Que los trabajos Censales se efec-
tuaron conforme a lo dispuesto en la Fracción
1, del Artículo 286 de la Ley Federal de la
Reforma Agraria, comprobándose que existen
75 capacitados que reunen los requisitos esta-
blecidos en los Artículos 195 y 200 de la Ley
• 1mvocaca.

III.- Con el informe rendido por el In-
geniero comisionado, se llegó al conocimien-
to que no se localizó en el radio de Afecta-
ción Legal Terrenos Baldíos, Nacionales, c'el
Estado o Municipales ni propiedades privar] lS

que por su extensión pudieran ser afectables
para dotar al Poblado de referencia.

IV.- Que con los datos v constancias
que obran en el expediente son ~uficientes pa-
ra resolver acerca de la no procedencia de la
solicitud de dotación de ejido que hacen los
vecinos del Poblado "GOBERNAR CON EL
PUEBLO", del Municipio de Paraíso, de esta
Entidad Federativa, por lo que el suscrito Go-
bernador Constitucional del Estado Libre 'V

Soberano de Tabasco, de conformidad con l~
que establece el Articulo 27 Constitucional y
el Artículo 292 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria.

RESUELVE

PRIMERO.- No es procedente la soli-
citud de dotación de ejido, presentada ante el
C. Gobernador Constitucional del Estado, por
campesinos del Poblado "GOBERNAR CON
EL PUEBLO", del Municipio de Paraíso, Ta-
basco; en la cual solicitan tierras para formar
la dotación del ejido mencionado.

SEGUNDO.- Debe negarse a la solici-
tud la acción intentada en virtud de no haber-
se localizado dentro del Radio" de Siete Kiló-
metros Terrenos Baldíos, Nacior.ales, del Es-
tado o Municipales ni Propiedades privadas
que por su extensión rebasen el límite de la
pequeña propiedad para dotar a dicho Pobla-
do dejándose a salvo los derechos de los 75
capacitados que arrojó el Censo para que los
ejerzan en tiempo y forma debida conforme a
la Ley.

TERCERO.- Se dejan a salvo los dere-
chos de los campesinos que a continuación se
mencionan: 1.-Efraín Gil Castellanos, 2.-
Alfonso Magaña Romero, 3.- Baltazar Maga-
ña Jerónimo, 4.-José María Magaña Ieró-"
nimo, 5.- Efraín Gil Castellanos, 6.- Can"
delario Avalas Cardoza, 7.- Adrián Avalas
Montejo, 8.- Ramón Galmiche Castellanos,
9.- Abenamar Galrniche A., 10.- Elías Gal-
miche A., 11.- Presentación Arias Arias, 12.
-Mario Gil Castellanos, 13.- Eligio Lande-
ro Alejandro, 14.-- Pablo Alejandro Jeróni-
mo, 15.- Israel Galmiche Castellanos, 16.-
Simón Galmiche de la Cruz, 11'.- Federico
Iiménez Rabanales, 18.- Ricardo Rodríguez
López, 19.- Juan Galmiche Flores, 20.- Ie-
sús Rodríguez Galmiche , 21.- Ricardo Ro-

(Sigue al frentc )
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dríguez Galmiche, 22.- Alberto Rodríguez
Galmiche, 2~}.- Luis Pérez López, 24.-Mar-
cos Iiménez Trinidad. 25.- Melchor [iménez
Carril, 26.- Efraín Alejandro Martínez, 27.
-EJías Galmiche Alejandro, 28.- Lecinio
Pérez López, 29.- [ulián Rodríguez Alejan-
dro, 30.- Teodoro Rodríguez Hernández, 31.
-José L. Landero de la Cruz, 32.- Tirso
Avalas Córcova, 33.-- Bernardo Avalas Ja-
vier, 34.- Isidra Castellanos Hernández, 35.
-José R. Castellanos Chablé, 36.- Daniel
Ricardo Garniche, 37.- Narciso Pérez Je-
rónimo, 38.- Crilo Magaña Jerónimo, 39.
-Edén [irnénez Carrillo, 40.- Juan A. [irné-
nez Carrillo, 41.- Juan López Avalas, 42.-
P . l' . -., L!;; J" S'_rocC'plo 1..opez J imenez, ,_,.- erommo an-
chez Armando, 44.- Asunción Pérez Arias,
45.- Guadalupe Iiménez Trinidad, 46.-Mar-
celo Arias Arias, 47.-- Pedro Orueta Tarace-
na, 48.-- Benicio Arias Hernández, 49.-Gus-
tavo García Ramírez, 50.-' Guillermo García
Vargas, 51.-- Gustavo García Arias, 52.-
Carlos M. García Vargas, 53.- Abraham
Avalas Pérez, 54.- Gaspar Pérez García, 55.
-Arnado Pérez Castillo, 56.- Sebastiana Ale
iandro Pérez, 57.- Manuel Alejandro Gon-.. .
zález, 58.-- Sebastián Alejandro González,
59.--- Mario Pérez Jerónimo, 60.- Pedro Mén-
dez León, 61.- Ramiro Méndez Gómez, 62.
-Santiago de la Cruz Cruz, 63.- Felipe Pé-
tez González, 64.- Víctor Pérez Jerónimo,
65.-- José Castillo Márquez, 66.- Agustín
Castellanos Arcllano, 67.- Ismael Alejandro
Angula, 68.-- José Avalas Castillo, 69.-
Asunción Castellanos R., 70.- Trinidad Cas-
tellanos A., 71.- Berrino Castellanos A., 72.
--Nazario Jerónimo Sánchez, 73.- Ovidio
Méndez de la Cruz, 74.- Santiago Méndez
G., 75.- Carmen Rodríguez de C.

CUARTO.-Publíquese éste Mandamiento
en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta-
<10 y remítase el expediente a la H. Comisión
Agraria Mixta para el debido cumplimiento en
lo previsto en el Articulo 298 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria.

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo
en La Ciudad de ViIlahermosa, Capital del Es-
tado de Tabasco a los 7 (Siete días) del mes
de Abril de 1978 (mil novecientos setenta y
ocho) .

El Gobernador Constitucional del Estado.
ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Secretario General de Gobierno.
LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO

H. Ayuntamiento Constitucional.

del municipio de Jalpa de Méndez, rabo

EDICTe

Antonio Ovando Estrada, con domici-
lio en la calle Francisco I. Madero No. 15
del municipio de Jalpa de Méndez, Tab.,
de 81 años de edad, casado, campesino
con instrucción escolar, por medio de un
escrito ha comparecido ante este H. Ayun-
tamiento Constitucional, denunciando un
lote de terreno perteneciente al Fundo Le-
gal, ubicado en las calles Madero y More
los de esta Ciudad, constante de una Su-
perficie total de 799.05 M2. que dice poseer
hace más de 60 años en forma pacífica,
continua, pública y en calidad de dueño
que se encuentra dentro de las medidas
y colindancias siguiente:

Al Norte:- 18.60 metros con el señor
Williams Cabrera, Al Sur: 17.25 metros
con la calle Morelos, Al Este:- 44.73 me-
tros con la Sra. Guillerrnina de la Cruz y
Al Oeste:- 44.45 metros con la calle Made
ro, a cuyo efecto acompaña el plano res-
pectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú
blico en general para que el que se conside
re con derecho a deducirlo se presenten en
el término de ocho días en el que se publi-
cará por tres ve.ces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, Tableros munici
pales y Parajes Públicos de acuerdo con
lo estatuido en el Artículo XX del Regla-
mento de terrenos del Fundo Legal.

Ialpa de Méridez, Tab., junio 20 de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal

Profr. Aureliano Barjau Herriández.

El C. Secretario.

C. Carlos González Mirabal
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Juzgado Mixto de Primera Instancia' del

Sexto Partido Judicial del Estado.

EDICT!:
A quien corresponda.

En el expediente número 179/979, re
lativo a Diligencias de Información de Do
minio, promovidas en la Vía de Jurisdic-
ción Voluntaria, por el señor Andrés An-
gles García ,se dictó el siguiente proveído
que copiado textualmente a la letra dice:

"J uzgado Mixto de Primera Instancia
del Sexto Partido Judicial del Estado H,
Cárdenas, Tabasco, junio veintisiete de mil
novecientos setenta y nueve.- Visto: Por
presentado el C. Andrés. Angles García, con
su escrito de cuenta y documentos que
acompaña, promoviendo ,en la Vía de Ju-
risdicción Voluntaria, Diligencias de Infor
mación de Dominio, respecto de un Predio
Rústico denominado "La Envidia", ubica-
do en la Ranchería Melchor Ocampo de es-
te municipio con superficie de 2-30-75 Hs.,
y 10s siguientes Linderos y medidas: Al Nor
te, 325 metros lineales con el señor Home-
ro Morales Márquez; al Sur, 325 metros li-
neales con el señor José Francisco Angles
Lara; al Este, 96 metros lineales con la se-
ñora Celia Angles Lara y al Oeste, 46 me-
tras lineales con el señor Pedro Ramos
Hernández: acompañando el certificado
de que dicha Propiedad no se encuentra
inscrita a nombre de persona, alguna, ex-
pedido por el C. Director del Registro PÚ-
blico de la Propiedad y del Comercio del
Estado; con fundamento en los Artículos
1,151 y 2,932 del Código Civil en vigor y
870, 872 Y sus relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles en vigor, se dá entra-
da a la promosión en la vía y forma pro-'
puesta, fórmese el expediente por duplica-
do, regístrese en el Libro de Gobierno ba
jo el número que le corresponda y dese
aviso de su inicio al Superior; conforme
al. Numeral 2,932 de la Ley Sustantiva Ci-
vil, pubj íquese este proveído por medio
de Edictos por tres veces de tres en tres
días; en el Periódico Oficial y otro de ma
yor circulación que se editan en la capital

del Estado y fíjense los avisos en los sitios
Públicos de costumbre, para que cualquíer
persona que s,e crea con igualo mejor de-
recho comparezca a deducirlo en un tér-
mino de tre: nta días, hecho que sea lo an-
terior y corran agregados a los autos los
periódicos, con citación del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado, del res-
pectivo Registrador Público de la Propie
dad y los colindantes, se señalará fecha
para recibir la testimonial propuesta. Se
tiene como domicilio del prom avente pa-
ra citas y notificaciones en Ios estrados de
este Juzgado.- Notifíquese y cúmplase.-
Así ,lo proveyó y firma el Ciudadano Licen
ciado Juán Manuel López Hernández, Juez
Mixto de Primera Instancia del Sexto Par
tido Judicial del Estado, por ante el Secre
tario que Certifica y dá té"

Se expide el presente edicto para su

publicación en el Periódico Oficial y otro

de mayor circulación que se editan en la

Capital del Estado, por tres veces de tres

en tres días, para los efectos legales con

duoentes previo el pago de los derechos

fiscales correspondientes.

H. Cárdenas, Tab., Junio 27 de 1977.

Aten tamen te

El Secretario Interino del Juzgado Mixto
de Primera Instancia del Sexto Partido

Judicial del Estado.

José Anselmo Beltrán Jiménez.
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